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j^j^Minola ddl Consî d (te Míntotrir
B^al áeereio declarando que la Comisaria 

gémral de Ábasteeimiéntos es la única 
Autorjdaá competente para conocer y re- 
solcef én los recursos de aleada, sem cual 
fuére su euantim, que se fórmulm contra 
los acuerdos de las Juntas adminiatrati- 
véa recaídos en asuntos de faltas de con- 
trabando per tenencia ó posesión clandes
tina dé substancias alimenticiasy prime
ras materias,>"-^Fágina8 285 y 286*

l^nteterio (ie 8« flotime
Bsát orden circular disponiendo que en to

dos los eacrités, documentos y publicado- 
füa oficiales en que hayan de relacionar
se diferentes Armas y Cuerpos del Ejérci
to, diben figurar por el orden que establece 
el articulo 6,  ̂de la Ley adicional á la 
Qmstitutiva del Ejército de 18 de Julio 
dfl 1889,-—Página 286.
 ̂  ̂ M

isal orden autorisanáo á D, J. Bioscá Diu- 
«mii§ para mlBareelona una fá-
Jbriea de alcohol deanaturalieado.—Fégi- 
il»286,

^ á id e m  á D. Santiago FernándeeBme- 
dtó, asmo Director y apoderado de la So

ciedad Agrícola Industrial Na/varra, para 
instalar en Tudela una fábrica de alco
hol desnaturalieado.'-’Páginá 286.

ü̂iiterio Urüedéffi PábHcft f hltai Irlis:
Meal orden disponiendo se clasifique de hé- 

neftcenciá particular docmte la institución 
creada en Pamplona por D. Florencio de 
Ánsokaga y BÍnonáo.-'Páginas286y 287

Süiateterlo áe
Beali orden ^disponierído se inscriba en el 

Registro creado en este Ministerio por la 
Ley de 14 de Mayo de 1908, la Sociedad 
Mutual Sabudeiiénm, de accidentes del 
trabajo.—Página 287.

AtaÍi§iatrasiéR
Hacienda.—Dirección General délo Con

tencioso de! Ést&ño.—Mesolviendo ex  ̂
pediente incoado en virtud de instancia 
soUciimtáo exenmón del impuesto que gra
va los hienm de Im personas juriáicas.— 
Página 287.

FoMSNro-—Dirección General de Obras 
Pfibllcas.—Servicio Central de Puer
tos y Faros.—Sección de Puertos.—i2«- 
ámiendo á cinco años el píaéo, de. ejem- 
ción de las obras mntratadas'en el puer
to de Biams.—Página 287.

Aguas.—Resolviendo los expedientes incoa
dos en eompetmcia por D. Ricardo Fof- 
naa y B. José Cardona, solicitando apro- 
techamientos del rio Mijares, en ios- tér

minos de Puebla de Arenosa (Castellón 
de Id Plana) y Giba (Teruel).-- Pági- 
na 287.

Im iC t de Leyes, Proyectos d@ léy, Reate 
decretos, Reales órdenes, Reglamento 
circulares é instrucciones, que se han pu 
blicado en este periódico oficial durante 
él mes actual.

ámwm  l.®--'BotSA.“-OBssHVAiPOBio ü m -  
tojüCa Mbtbobolócico  . —O po sic io n e s . 
Subastas.- — ADMOTíSTEACséN PKovm- ■
DIAL.—ÁNüNOlOSt OFICIALES del Banco de 
España (Badojos y Pontevedra), Ilustre 
Colegio Notarial de la Üoruña, Sociedad 
Española de Construcción Naval, Unión 
Alcoholera Española, Sociedad anónima 
La Condal, Sociedad de seguros La Bar
celonesa, Compañía del Férrocárrii deSd^ 
lamanca á la frontera áe> Portugal, Lá 
Mutmlle da Franca ai dea Colúnua y Com
pañía del Ferrocarril de Medina del Cam
po á «SaíamancíB.—San to ral.—E sfeo-

-tiOULOS.
ÁOTSfo Sd®—Edictos,—Cuadros esüadís^

TICOS DE
I nstrucción  P ú b lic a .— Dirección Gene

ral de Primera enseñanza.— 
ción de -las relaciome de bajas, modifica
ciones, alteracioms y vacantes'dél escala-.. 
fón general íkl Magisterio.
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i.  i .  el lüÉT Don Xlfonao 3 0 n  (q. D. g.% 
J .  ÍI. 1» Reina Doña Victoria Eugenia 
T B8. AA, RR. el Príncipe áe Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en srasi 
t e p b j^ té  salud.

% ; ^ a l  beneñcio disñratan las HA», 
'óérsnsaffl de la Auinsta Real: Püi*«

ESPOStólONV ,
Sott frecüeuté» las consultas 

foi^tdádas ante la Cbnaisaría general de 
Abástecimientos respecto de quién es la 
^foridad competente para conocer en 

reclamaciones que se entablen contra 
^  T^ludones de las JuntAs Adminis- 
WWteieiifsíu&tos ó  pom^

sión clandestina de las substancias ali
menticias y primeras materias, compren
didas en el Real decreto^ y Real orden de 
121 y 28 de Diciembre último, respectiva
mente, dictados por el Ministerio de Ha
cienda.

Prohibió el citado Real decreto dicha 
tenencia ó posesión siempre que no se 
hubiese declarado su existencia con arre
glo á las prevenciones que la misma so
berana disposición determina, estiman
do el dejar de hacerlo así^ como una falta 
penal de contrabando que sin perjuicio 
de las sanciones establecidas en la Ley 
de 11 de Noviembre de 1916, se persegui
rá  con arregló á la Ley de 3 de Septiem
bre de 1904, y se castigará con el comiso 
6 pérdida de las especies ocultadas y con 
una multa equivalente al 20 por 100 del 
valor de las espécies de que se trate, 
apreoiádas $il tipo de tasa ón la^íoctdidad 
respectiva; y aparte de los delitos cone- 
jcop qtttt Mc&a iiiiG ^di«ato<

mente por los Tribunales, confórme á su 
jurisdicción propia, se dispone en el ar
tículo 14 del mencionado Real decreto, 
que de tales actos de contrabando cono
cerán las Juntas Administrativas de Ha
cienda de las respectiva» provincias, de 
las que formará párta como Vó«al-admi- 
nistrádor del Ramo á que hace referencia 
el artículo 87 de la Ley de S de Septiem
bre de 1904, un Delegado que con carác
ter permanente designará la Junta pro
vincial de Subsistencias.

La aplicación de los preceptos enun
ciados ha óriginadc en la práctica la 
duda áníeá expuesta respecto á la Auto
ridad á quien incumbe revisar en alzada 
las réclamaclónes centra tales acuerdos, 
yproeedó determinarla con toda clari
dad, aunque en realidad geméjanta duda 
qiiedó reieiielta desde momento en que 
por Real decreto de esta Presidencia, fe
cha 29 de Marzo próximo pasado, elCo- 
mitíarío general de Abasteeimientoe ejer-



i8 i

ce por delégáción de! Gobierno cuantas 
facultades conñer© á éste la Ley de 11 de 
NoYÍembr© de 1916 y demás disposicio
nes complementarias de la misma, sien
do, pues, indiscutible que la Autoridad 
llamada á resolver las reclamaciones 
económico-administrativas que se enta
blen por los motivos á que se contrae el 
anterior párrafo, es la de la Comisaría, 
que en tales casos asume las atribucio
nes que en el artículo 60 del Reglamento 
de 13 de Octubre de 1903 otorga al Mi
nistro de Hacienda, sin que la excepcio
nal esfera de acción en que se desenvuel
ve aquel organismo, permita la interven
ción en funciones resolutivas de ningún 
©tro Centro ni tampoco del Tribunal gu- 
bjBrnative del mentado Departamento 
minisíeriaL 

Fundado en estas consideraciones, el 
Presidente que suscribe, de acuerdo con 
©1 Consejo do Ministros, tiene ©1 honor 
de someter á V. M, ©1 adjunto proyecto 
de Decreto,

Madrid, 29 de Abril de 1918.
SEÑOR;

A L. R. P. de t .  M„
iütoHio Maara} Ĥntaser,

; - REAL DECRETO
De acuerdo con ©1 parecer de Mi Conse

jo de Ministros; á propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La Comisaría general 

de Abastecimientos es lá única Autori
dad competente para conocer y resolver 
©n los recursos de alzada, sea cual fuere 
sú cuantía, que se formulen contra los 
acuerdos de las Juntas administrativas 
recaídos en asuntos de faltas d© contra
bando por tenencia ó posesión clandes
tina de substancias alimenticias y prime
ras materias, en armonía con lo preveni
do en el articulo 101 de la Ley de 3 de 
Septiembre de 1904, en su relación con 
los artículos 54 al 62 del Reglamento del 
procedimiento en las reelamaqiones eco- 
nómico-admiaistrativas, dictado por ©1 
Ministerio de Hacienda en 13 de Octubre 
de 1903, y con el artículo 14 del Real de- 
erelo del mismo Ministerio de 21 de Di
ciembre último. "

Dado en Palacio á veintinueve de Ábril 
d@ mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
SI Presidente Cel Consejo de BRnistros,

IntdB id Sanra jr MontaBer.
  '•

8 0  S b r i l  1919

El Rey (q. D, g.) ha tenido á bien resol
ver que en todm  los escritos, documentos 
y publicaciones oñciales ©a que hayan 
de'relacionarse dif-reiites Armas y Cuer
pos del Ejéreiío-.debeii ñg-orar por ©1 or
den que establece el artículo 5.® do la ci
tada Ley.

De Real orden lo digo  § Y. E. para bu 
conocimiento y dem§B ©feotoe. Dios guar * , 
de á y . E. másaos afios. Maclxid, 27 de ' 
Abril de 1918.

MABINA, i
Señor... ;

WíM

u  m u u

BEAL o m m o m Q W L Á '^  ■ 
Excmó. Sr.: Habiéndose suscitado al

gunas dudas respecto al arden de cita
ción de las diferentes Armas y Cuerpos 
del Ejército en documentos añciales, y 
teniendo en cuenta que este orden está 
elaramente determinado en la ley adido, 
nal i  la Constitutiva del Ejército de dé

REALES ORDENES 
limo, ér;: VistaMa tóstancia suscrita 

por D, J. Bioscá Diukowitz, domidliádo 
en Barcelona, Ronda de San Pedro, i^ú- 
mero 47, en solicitud de que se le autori
ce para instalar una fábrica de alcohol 
desnaturalizado en la calle Paseo del Cê  
menterio, número 82, de dicha pobla
ción:

Vistos ©I número 6.° del artículo Í2 da 
la Ley de iO de Diciembre de 1908; los 
capítulos 3.®, 5.® y 7.  ̂del Reglamento de 
la Renta del alcohol, y la Real orden de 
10 de Noviembre de 19Í3; y 

Considerando que el primero de los 
textos mencionados permite Ja instala- 

zción de las fábricas de esta íiidole en las 
capitales de provincia y en i as poblacio
nes que tienen Aduana d© primera clase, 
circunstancias q u e  concí^rréa en  este 
caso, y que en tal concepta debe accader- 
se á lo solicitado, siempre que la fábrica 
de que se trata s© ajuste en su instala
ción y fuDcionaDiieiito á las condiciones 
exigidas por los capítulos del Reglamen
to y á lo prescrito en la Real orden que 
se dejan citados,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido autorizar á D. J. Bioscá 
Diukbwitz, para instalar en Barcelona 
una fábrica de alcohol desnaturalizado, 
debiendo ajustarse en su instalación y 
funcionamiento á los preceptos dé los ca
pítulos 3.°, 6.° y 7.® del Reglamento de la 
Renta y someterse al régimen de inter
vención; entendiéndose que esta auíori- 
záción se declarará caducada si la fábri
ca no se instala en ©1 plazo prevehidó 
por la Real ordende lOde Noviembre de 
1913.

Dé Real orden lo comunico á V. I. para 
su coitbcimiéiito y demás efectos. Dids 

á V. 1. muchos ákos. Madrid, 24 
dé Abril de 1918.

" GONZALEZ'BESADA  ̂
Señor Director gehéraí do Aduanas.

limo. Sr.: Vista la mslÉncía suscrita; 
por D...Santiago .Fernández BaneiM, D i- ' 
rector y apoderado d© la Soeiiátd*Agrí
cola Industriál Navarra, domiciliada en 
^ q 4ela (Nayarm), eh dip» |U f le

le autorice para instalar una fábrica de 
alcohol desnaturalizado m  dicha pobla- 
cíórs:

YÍBtGñ cLí^ümero 6,® del articulo 12 de 
la L^y de 10 do Diciembre de 1908, los 
capítulos 8 % 5̂® y 7.  ̂del Reglamento de 
la Renta del alcohol y la Real orden de 
10 de Noviembre de 1913; y

Considerando que ©I primero de lo© 
textos m@BdonacloB permite la instalación 
de las fábricas d© esta índole en las po
blaciones qu© tengan fábricas de azúcar 
en actividad, cireunstancia que concurre 
eh este caso* y que en tal concepto debe 
accederse á lo solicitado, siempre qué la 
fábrica de que se trata se ajuste élf s f  
instalación y funcionamien las con
diciones exigidas por los capítulos del 
Reglamento y á lo prescrito en la Real 
orden que se dejan cíindos,

S. M. oí R ey (q. D, g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Direccióá^e- 
ñera!, se ha servido autorizar á D. Saífe 
tiago Fernández Benedid, como Director 
y jqjoderado de la Sociedad mencicná^a, 
para instalar en Tadela upa fábrica 
alcohol desnaturalizado* debiendo ajus
tara© ©B BU instalación y funcionamíehtó 
á ios preceptos de los capítulos Í5,®, k® 
y 7,® del Reglamento d© la Renta y some
terse ai régimen de intervención; enten
diéndose que esta autorización se decla
rará caducada si la fábrica no se instálá 
en el plazo provenido por la Real orden 
de 10 d© Noviembre d©19l3.

Dé Real orden lo comunico á V. I. para 
su conrícimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid, 24 
do Abril d© 1918. v -

GONZALEZ BESADA. 
Señor Director general de Aduanas.

ÍIS j

S BELLAS ISTiS

- RpjAIi ORDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por D. Manuel Negrillos, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Pampjc^^ 
solicitando se ciasiñque de bcneñoenoia 
particular docente el legado dejado |o r  
D. Florencio dé Ansoleaga y Eiizottdbü 

Resultando que por testamentó otorga
do por D. Florencio de Ansoieaga y Eli- 
zondo, ante eí Notario de Pamplona don 
Salvador Echaide, en 1.® de Agosto de 
1916, invirtió los intereses de 20.000 pese* 
tas para premios extraordinarios anua- 
les de los alumnos de las Escuelas múni- 
cipaies de instrucción primaria, de A** 
tes y Oñcios y de Música, do Pamplona- 

Co Bsiderando que se han cuinplídolos > 
trámites establecidos en Ja Instrucción 
vigente y que la declaración pretcn^da 
corresponde al Ministerio de Instrucí^óii 
Püblioay Bellas Artes, 

a  M.©l Rey (q. D. g.) se ha serv|do



r
Efacéte de Madrid. ““  íítfiH. liO

J O Que se clasiñqiüo de beneficencia 
)aíticular docenta la institución creada 
)Or D. Florencio de Ansoleaga y Eii- 
ondo.
/2.® nombren patronos á los
lesionados en la escritura, con la obliga- 
ii5n de presentar presupuestos y oneutas 
j jpi^tector^ anualmente, y

Que caso de qüe no Jo estuviesen, 
i0;:<jonyiortan ios valores que . posea ia 
ibrá pía on u n a  lámina intransferible da 
a Deuda, á  favor de aquélla,
’ i^'que comunico de Eaai orden i  T. I. 
jj|j>a.^u>conocioii«íínto ,y ^demás .efectos. 
Í)][psî aard© á Y, I. rnuciio^¿ añoe Madrid,
18 de Abril d© 1918.

ALBA.
Jflfior S ü b sec re ttó o  de este  M ln íE tad a  . ,

 ̂ EEAL ORDEN 
limo. Sr.: S; M. ©1 Rey <q. D. g.), do 

lotíérdó Con el dictamen de la Junta Con- 
íultiva de Seguros y la propuesta dei Ne- 
jocíaiio correspondiente, se ha servido 
íigponer que se inscriba á la sociedad 
ílutua Sabadeiiense de Accidentes del 
teabajo, Sábadeil, en ©1 Registro creado 
por el artículo 1.® do la Ley de 14 de 
Mayo ISOS, Quedando obligada la So
ciedad á enviar á la Comisaría general 
df %guros la nota explicativa de las ba- 
íBB en que se funda para implantar las 
tarifas y á modificar el artículo 2 í de su 
Reglamento, en el sentido de que para 
la celebración de la junta g."neral extra- 
tírdihariano tendrán que pedirlo 50 so* 
otpvsino la vigésima parte de los que 
itibiere.
h % BefU orden lo digo á  V, I. para su 
•ooliocimiento y demás efectos. Dios guar
de! V. I. muchos años. MaMd, 
lIlU leÍBá-. '

' CAMBÓ,^
f̂íor Comisario general de Seguros.

, i p i s m ® s  C S ÍT M

D!. Dg HAOESDA

p s ía d o .
expedienté incoado por el 

Fuenteiapéña en soli- 
<ieclara exento del im- 

S L P  rrl°® do las persoBás
¡ j j g ^  Hospital de San duan,.^e

según se hizo constar 
dUor a S ® /* \“ W i« a w .  aproba- 
t*noía Juzgado de primera ins-
dei<)i7 do Febrero
do con). .• “n iía  4 lo actúa
la debidamente,
®enoiooadn fundación del

®- í ’rancisoo Gar- 
*®iiga noti'fiy J  ’ I'*® conste ni se
*l“Uar ha.» S j® jamás ningún par- 

«1 patronito / a d 

desde tiempo inmemorial esas funciones
las viene ©jerciendo ©1 Ayuntamiento de 
la localidad, qué siempre ha consignado 
en presupuesto especial, umdo -a| munl- 
cfpaií las; oahticlades'preGlgas para atén-, 
der á las necesrdadea del eéíabiecimlen.to:

; Considerando que la Ley da 24 deDL 
' ci.^uiiíbre de 1912, en. el apartado ̂ F  ̂de su 
artículo í.^, declara exentos del citado 
im.puestcí los bienes que de una manera 

. directa é medí ata, tia  iu'terposic'ión da 
persona», se hallen afectos éudscntos'á 

, la :realización de un, objeto baíiéfico, 
agregándose en el apartado del pro
pio aniculo que ... «ios establecimientos 
pñdaies do beneficencia general 6 local... 
no necesitan obtener déoiaración espe
cial de exención»:'
A Considerando que según ©i artículo 2.® 
áe la, Ley de 20 de Junio de 1849 y ©11 .® 
de ia Instrucción de 27 do Enero de 1885, 
son esíableciniientos públicos, y, por tan
to, oficiales de beneficencia, los costeados 
por el Estado, ia Provincia ó el Munici- 
pio; y

Considerando que el Hospital de San 
Juan, de Fuenteiapeña, es un estableci
miento municipal de beneficencia, como 
se deduce de lo expuesto en relación con 
la expresada información ad p«rp§t«awf, 
dado que todas las atribuciones están 
conferidas para su gobierno y adminis
tración ai Ayuntamiento, y qu© éste con 
sumas consignadas en sus presupuestos 
atiende |  los gastos que el repetido esta
blecimiento origina, se encuentra, por 
tanto, comprendido en el precepto invo
cado de la Ley de 24 de Diciembre de 
1912;

La Dirección deneral de lo Contencio
so, haciendo uso de ia competencia atri
buida eo Real orden de 21 áe Octubre de 
1913, se ha servido declarar que tos bie
nes del Hospital de San Juan, de Fuente
iapeña, provincia de Zamora, están, por 
ministerio de la ley, exentos del impues
to que grava Jos de las personas jurídi-

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 28 de Abril de 1918 = E Í Director 
general, P. Marín.
^ ñ o r  Delegado de Hacienda en Zamora.

m 7

MIMISTERIO DE FOMEOT̂

B ire c c ié n  G e n e ra l  d é  O é ra a  F í «  
■ é l ic a s . ■ ' '

«Envicio CENTRAL DE PUERTOS T PAROS
Sección de Pmrha, 

limo. Sr.: Visto lo consultado con fecha 
27 de Marzo último por e l Consejo de 
Bstádo en pleno, respecto á  la reducción 
de plazo para ejecutar ía^ obras contra
tadas dei puerto de Bianes:

Résuitaiido que dicho Consejo ofició 
que previa formalización en debida for
ma que el contratista de las obras del 
puerto de Bianes haga, comprometiéndo- 
Bp á rio formular reclamación por con- 
ibeptó de medios auxiliares, basada en la 
modificación del plazo* puede acórdaise 
la reducción á cinco años dei plazo de 
ejecución de las obras en la forma pro
puesta en este expédiente:

Resultando que por Real ordéfi de 2 de 
Agosto de 1917 se acordó proponer la re
ducción dei plazo de las obras contrata
das, con el réquísRó pré vio que él con
tratista for malice y ratifique en debida 
forma ©1 compromiso de no formular re
clamación por concepto de medios auxi- 
liares basada e» la mbdlfloaddfl 
plafb; ■ ' ' ;

Resultando que por Beaí orden de 2 de
Febrero último ©1 Ministerio 4© Hacien
da prestó su asóntimiento á  1:2 reduc
ción del plazo para ia ejecución de las 
obras, siempre que se cumpliera re- 
quisitó d#ártíc iiio  6 F d© la ley de Coii" 
'tabilidad'L
' '■•Resultando q m  el contratista de las 
obras dei puerto, O. Antonio Lerés y Pla
na, 'rennueia en d?;bifbi forma á toda 
clamación por perjuicios que se le pue
dan ocasionar ni por insuñcíenda de me
dios auxiíiares^ para cu mp si mentar ia re
ducción dai plazo de las obras de bu con
trato:

€ónsidorando que no hay inconvenien
te en la reducción del plazo queha de fa
cilitar el pronto término de una obra ya 
en curso de ejecución:

Considerando que. se • acreolita por la 
certificación-de la Ordanaolón de Fagos 
que doia partida asignada á la^ obliga- 

, ciones contraídas hasta ñn de 1917 q̂ íf.eda 
remanente para el pago de la obliga.don- 
én la nueva forma que se trata de coim- 
traer, .

S. M. el Rey (q. D. g j, dé conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral y lo consultado por el Consejo da 
Estado, ha resuelto reducir á cinco años 
él plazo de ejecución délas obras contra
tadas en el puerto de Bianes.

Lo que de orden del señor Ministro de 
Fóineñto, digo á Y. S. para su conocí míen- 
tó  ̂el del contratista, el del Municipio de 
ÍBlanes y demá« efectos. Dios guarde á 
Y. S; muchos años. Madrid, 24 de Abril 
da 1918.=E1 Director general; L. Bar- 
cala.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

AGUAS
Examinados los expedientes incoados 

en competencia por D. Ricardo Foro as y 
D.. José Cardona, solicitando aprovecha
mientos del río Mijares, en los términos 
de Puebla de Arenosa (Castellón de la 
Plana) y Olba (Teruel), respectivamente: 

Resultando que en el proyécto dei se- 
ñcMP Fornas se aprovechan 4.864 litros de 
agua por segundo del río Mijares para 
usos industriales, y en el delSr. Cardona 
7.60fi#aralcá mismos,fines:

^Resultando que el aprovechamiento 
del 8r. Pomas fuá anunciado en el jBoís- 
iin  Oficial dé la provincia de Castellón 
del fi de Agosto de 1913, y que después 
fúé anuñciádo nuevamente en el Boletín 
dél 29 del mismo mes y año, pero acom- 
pañadode la relación de pmpietarios que 
posteriormente al primer anuncio pre
sentó ©1 píítícionario:

Rosultanfio que el aprovechamiento 
del Sr. Cardona fuó presentado con ins
tancia fechada en 24 de Septiembre de 
191S en el Gobierno da Teruel;

Résúltando que á la petición del señor 
Fomss se presentaron dos reclamacio- 
n^ ídúrañ to  eL periódo informativo seña- 
ftalado ©n el primer ánuncio y oti'a sus
crita por el Sr. Cardona con fecha 26 de 
Bépáémbrisdél^nrismo af^, es decir fue
ra del período informativo del primer 
anuncio, pidiendo la preferencia de su 
aprovechamiento:

Resultando que al proyecto del Sr. Car
dona se presentaron durante el período 
informativo cuatro reclamaciones: 

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas do Castellón de la Plana infor
ma favorablemente la petición del señor 
Fomas:

Resultando que la Jefatura de Obras
de TéFfi®! piáfiiflpta debf
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denegarse el ai^^QYeohamiei|tQ solicitado
por el Sr. Gardóna:

CcMsiderando que el plazo de fireinta 
di? í para admitir reclamaciones de pro
ye £os en competencia debe cóntarsé á 
partir de la publicación del primer anun
cio» porque en el segundo se maniñesta 
que habiéndose presentado con posterio
ridad la relación nominal de {propietarios 
sobr^  ̂cuyas fincas se ha de imponer la 
servidumbre torzosa de aoueductó, se in
serta el nuevo anuncio con la relación de 
propietarios como ampliación al publi
cado anteriormente, y, por lo tanto, aun
que se dice en éste que el plazo de trein
ta di as que se fijaba en el primero se con
tará desde iá publicación del último, debe 
entenderse que se refiere únicamente á 
Jos propietarios incluidos en la relación 
del nuevo anuncio:

Considerítndo que la redamación del 
Sr. Gardona fué presentada fuera del pla
zo de treinta días» contados á partir de la 
publicación del primer anuncio:

Considerando que el proyecto del se
ñor Cardona fué primeramente presen
tado en Gastei^da fuera del primer plazo 
y después en Teruel, provincia en la que 
debía sor presentado por estar situada la 
toma de aguas en ella, pasado el segun
do plazo,

S, M. el Rey (q. D. g.), conformándose
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
ñera!» de acuerdo en lo esencial coi|i el 
Ccnseio de Obras Públicas, ha tenido á
bieu:

1." Desestimar el proyecto de*aprove- 
chamicnso de 7 6í)0 litros de agua del río 
Mijaío , presentado por D. José Cardona 
j  Palos en 29 de Septiembre de 1918, re
ía tivoyá los términos municipales de Olba 
y Puebla de Arenoso, por haber sido pre
sentado después de concluir el plazo de 
treinta días de Información pública del 
proyecto dei Sr. Fornas, que terminó en 
9 de Agosto anterior* d .

2 ° Otorgar á D. Ricardo % rnas Lá
yete, como ampliación del aprovecha
miento de que disfrutav la concesión 
UB £iprovecuamiento total de á 86Í litros 
por segundo, para utilizar ese caudal pn 
el término municipal de Puebla de Are
noso» mediante un salto de 4,50 metros, 
como fuerza motriz parA la producción 
de energía eléctrica, con sujeción A las 
siguientes condiciones:  ̂ .

а) La presa se emplazará en el punto 
designado en el proyecto, ó spa en térpii* 
no de Puebla de Arenoso, á seiscientos 
treinta (630) metros aguas arriba del mo- 
iino harinero llamado de Las Cartas,

La pJanta y sección serán las proyec
tadas, y su coronación horizontal deberá 
reíorirse á un punto fijo é invariable del 
terreno que esté fuera del aíCance de las 
ni i mas crecidas del río, á fin de que 
en todo tiempo pueda comprobarse su 
posición.

Dicha referencia se llevará á cabo al 
comprobarse el replanteo, haciéndose 
constar en acta el resultado de la ope
ración.

б) El caudal que el conipoBlonarki po*

drá desviar del río Mijares será en total, 
como máximo, de cuatro mil ochocientos 
sesenta y cuatro (4.664) litros por segun
do,̂  sin que la Administración del Estado 
adquiera responsabilidad aiguna si elxío 
no lleva dicho caudal, y con la condición 
de respetar los derechos que tengan la 
Comunidad de Regantes de la Plana y los 
pueblos de Puebla de Aranoso y Campos 
de Are noso á regar sus fincas con aguas 
del río Mijares, y, en general, todos los 
derechos que tengan los usuarios actua
les, que se considerarán como prefe
rentes.

c) Siendo, además, preferente el servi
cio que ha de prestar el pantano de Ba
bor, el concesionario no tendrá derecho 
á reclamación alguna cuando el cierre de 
las compuertas de dicha obra merme 6 
disminuya el caudal del río por bajo del 
volum en de los cuatro mil óchocietitos 
sesenta y cuatro (4.864) litros que se con
ceden. .

á) El vertedero regulador de superfi
cie que se proyecta emplazar en el canal 
de conducción, antes de la entrada del 
agua en la casa de máquinas, deberá 
disponerse de manera que el agua no 
vierta directamente al río, sino que sea 
conducida por un canal auxiliar al de 
desagüe, sin pasar por el cauce del río.

e) Los caminos, sendas, riegos y  de
más servi(5Í03 existentes en la actualidad, 
que queden interceptados por las obras 
que esta concesión exige, se sustituirán 
de manera que resulten cuando menos 
con iguales condiciones que los actuales, 
y sin que se interrumpa en ninguna épo
ca el servicio que prestan.

f) El plazo para empezar las óbras 
será de nueve meses, contados á partir 
d é la  fecha de publicación de la conce
sión en la Gaceta  CE Mad rid , debiendo 
quedar terminadas dentro de un plazo 
de treinta meses, contados á partir de la 
misina íecha. Antes de empezar los tra- 
bájos deberá presentarse por el concesio
nario el proyecto completo de replanteo,

g) Las obras se ejecutarán bajo la íns  ̂
pección de la Jefatura de Obras Públicas 
de Ja  provincia, la que podrá, en conse
cuencia, dictar todas las disposiciones de 
detalle que considere convenientes, tanto 
para la buená construcción como para 
dejar á salvo los intereses generales y 
particulares, y en especial para evitar 
pérdidas de agua á su paso por el canaL

h) A los efectos de la inspección, el 
concesionario deberá comunicar á la Je
fatura de Obras Públicas de lá provincia, 
la fecha del comienzo de las obras y la de 
su terminación.

Antes de empezar éstas se comprobará 
el replanteo por el Ingeniero Jefe 6 In 
geniero subalterno en quien delegue, le
vantándose el acta correspondiente.

Antes de comenzarse lá explotáción del 
aprovectíamíento se reconocerán la s  
obrás por el Ingeniero Jefe ó IngenieTo 
en quien delegue, levantándose acta del 
reconocimiento, en la que se hará cons
tar si se han cumplido ó no las dáusulaa 
^  las coíaoúsión^

i) Durante la explotación del apror 
chamiento continuarán las qbjras y i 
funcionamieuto bajo la inspébción 4^1 
Jefatura de Obras Públicas de la {«foVíl 
cia, que podrá exigir cuanto sea úeoéáí 
rio para la buena conservación y. 
evitar pérdidas del agua derivada.

j) Todos los gastos que origine lalns 
pección de las obras, tanto durante ii 
•onstrucción como durante la explota 
ción del aprovechamiento serán decaen 
ta  del concesionario.

k) Antes de empezar los trabajos 
berá el concesionario depositar comogí 
rantía del cumplimiento de sus obliga 
clones el uno (1) por ciento (100) del im 
porte dol presupuesto de las obras qti( 
afecten al dominio público.

Dicha fianza no podrá ser devuelta al 
concesionario hasta lá terminación d( 
las obras, una vez que reconocidas se vet 
que reúnen las debidas condiciones pan 
que en su día puedan ponerse .en expío 
tación.

1) La concesión se entiende hecha I 
perpetuidad, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 220 de la vigente 
ley de Aguas; se otorga sin periuicIo;de 
tercero y dejando á salvo el derecho!da 
propiedad. '

U) El concesionario queda obligado 
en la ejecución de las obras á cumpÜT lo 
dispuesto en la vigente ley de Proteccidi 
á la industria nacional, y asimismo los 
disposiciones vigentes relativas al con* 
trato del trabajo con los obreros, y de 
igual modo cuanto prescribe la legísh 
ción protectora de dichos obreros.  ̂

m) Se declara la imposición dsla ier* 
vldumbre de estribo de presa. | 

Para la sérvidumbre de acueducto fio* 
bre terrenos de pr^tpiedad partículár qné 
se solicita también por el peticlonariOi 
se tramitará el oportuno expediente | |  
niéndose á lo prevenido en las dispóiii* 
clones vigentes sobre la materia. J  

n) El concesionario vendrá obligado 
á sujetarse durante la construcción délas 
obras á las prescripciones que le sean 
impuestas para el cumplimiento de la 
ley de Pesca fiavial, sancionada el 27 de 
Diciembre de 1907 y su Reglamento de? 
de Julio de 1911.

o) La falta de cumplimiento dq cqalv 
quiera do las cláusulas de la conqeddn 
será motivo suficiente para la caducidad 
de la misóla, debiéndose proceder en 
caso con arreglo á las dispodicionee vi* 
gentes y á lo establecido para casos deis , 
misma naturaleza.

Y habiendo aceptado el 
las condiciones anteriores y ,
la póliza de 100 pesetas, que queda inun 
Mzada en el expediente, se lo comunioóí 
Y. B. de orden del señor Ministro para 
su conocimiento, el de los interesados y 
efectos consiguientes, con publicación en 
el Boletín Oficial de esa provinciá. Dw 
guarde á V. S. muohos años. 
de Abril de 1918.==?E1 Director 
Barcala.
Señór-Gobemador civil de Oastellóa
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